
Versión Estenográfica de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, celebrada en la Sala de Consejeros del propio 
Instituto. 
 
 

México, D.F., 24 de marzo de 2015.  
 
Consejera Electoral Pamela San Martín: Buenos días a todas y a todos.  
 
Siendo las 09:43 horas del día 24 de marzo del 2015, les doy la más cordial bienvenida 
a esta Séptima Sesión Extraordinaria de Carácter Privado de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de 2015.  
 
Agradezco la presencia de los Consejeros Electorales Enrique Andrade, Marco Antonio 
Baños y Ciro Murayama integrantes de esta Comisión; en unos minutos se estará 
incorporando el Consejero Benito Nacif. 
 
De igual forma agradezco la presencia del Consejero José Roberto Ruiz Saldaña quien 
nos acompaña en esta sesión, así como nuestro Secretario Técnico, el Maestro Patricio 
Ballados y quienes nos acompañan desde las distintas oficinas de Consejeros y del 
área técnica.  
 
Habiendo quórum legal para sesionar, declaro formalmente instalada esta sesión y le 
solicito a nuestro Secretario Técnico que dé cuenta del orden del día.  
 
Mtro. Patricio Ballados: Con gusto, Presidenta. 
 
Buenos días a todas y a todos.  
 
El orden del día previsto para esta sesión ha sido circulado con anterioridad, por lo que 
procedería a someterlo a la consideración de quienes integran esta Comisión. 
 
Consejera Electoral Pamela San Martín: Muchas gracias, señor Secretario Técnico. 
 
Quisiera hacer una propuesta, que se junten los 2 puntos, el 3 y el 4 en un punto 3 y lo 
desglosemos en 3.1 y 3.2 para, en su caso, su análisis si hay alguna reserva por alguno 
de los integrantes.  
 
¿Alguna otra intervención en relación con el orden del día? De no ser el caso, le pediría 
al señor Secretario Técnico que lo votemos con la modificación que he señalado.  
 
Mtro. Patricio Ballados: Con gusto, Consejera, Consejeros. 
 
Consulto si es de aprobarse el orden del día con la fusión de los puntos 3 y 4, en los 
términos señalados por la Consejera San Martín. 
 
Quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo. 
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Es aprobado por unanimidad, Presidenta.  
 
Consejera Electoral Pamela San Martín: Muchísimas gracias, señor Secretario 
Técnico. 
 
Le pido que pasemos al siguiente asunto del orden del día.  
 
Mtro. Patricio Ballados: Con gusto, Presidenta.  
 
El siguiente punto del orden del día se trata de dos Proyectos relativos a 
modificaciones, a Convenios de Coaliciones.  
 
Uno, al Convenio de Coalición Parcial presentado por los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México.  
 
Y el segundo, respecto a la coalición flexible, denominada Coalición de Izquierda 
Progresista, presentado por los partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo.  
 
Consejera Electoral Pamela San Martín: Muchísimas gracias.  
 
Antes de poner a su consideración los dos puntos y preguntarles si desean reservar 
alguno de ellos, quisiera señalarles que hemos recibido observaciones a los mismos 
por parte de la oficina del Consejero Sánchez, de igual forma del Consejero Ruiz 
Saldaña y de la Consejera Adriana Favela, mismas que tienen que ver y no impactan 
en el sentido del Proyecto, tienen algunas precisiones. Les pediría que los tomáramos 
en consideración en esta votación.  
 
¿Quisiera alguno de ustedes reservar alguno de los dos puntos del orden del día? De 
no ser el caso, le pediría, señor Secretario Técnico, que sometamos a votación los dos 
asuntos marcados en el orden del día para los efectos conducentes, con las 
modificaciones que se han hecho referencia.  
 
Mtro. Patricio Ballados: Con gusto, Presidenta.  
 
Y nada más para señalar que existen dos erratas en el segundo proyecto,  respecto a la 
nomenclatura de un inciso, de un artículo y respecto a una fecha que también 
incorporaríamos.  
 
Consejera Electoral Pamela San Martín: Le pido que lo incorpore en la votación 
correspondiente.  
 
Mtro. Patricio Ballados: Con gusto.  
 
Consejera, Consejeros están a su consideración estos dos Proyectos: El 3 y 4 
fusionados. 
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Quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo.  
 
Es aprobado por unanimidad, Presidenta.  
 
Consejera Electoral Pamela San Martín: Muchísimas gracias, señor Secretario 
Técnico.  
 
Habiéndose agotado los asuntos del orden del día, damos por concluida esta sesión y 
le pido que se turnen los asuntos a mi oficina para que puedan ser turnados al Consejo 
General, a la Presidencia. 
 
Sin más se da por concluida esta sesión.  
 
Muchísimas gracias. 

 
Conclusión de la sesión. 


